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REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN

Esta actividad es voluntaria y gratuita para los participantes. 
La actividad está abierta a cualquier persona mayor de edad que esté en
posesión del carné de conducir en vigor requerido para la motocicleta con la
que participa. 
Podrán participar motocicletas a partir de 125 cc, permitiendo la integración
de diferentes estilos y tipologías de moto capaces de mantener los ritmos
legales de la vía. 
Cada participante deberá contar con una motocicleta en perfecto estado
mecánico, con la ITV en vigor, neumáticos en buen estado y el seguro
obligatorio del vehículo al día.  
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1 . R e q u i s i t o s  d e  P a r t i c i p a c i ó n  y  V e h í c u l o s  



Cumplimiento legal: "Cursus Publicus" no es una competición ni una prueba
de velocidad. Es obligatorio el estricto cumplimiento del Reglamento General
de Circulación vigente. 
Conducción en grupo: Se rodará en formación de seguridad (en zig-zag o
"cremallera"), adaptando la velocidad en función al tipo de carreteras y
circunstancias de la circulación, manteniendo siempre la distancia de
seguridad con la moto precedente. 
Prohibición de adelantamientos: Está terminantemente prohibido adelantar
al roadleader, quien marcará el ritmo de la marcha, así como realizar
adelantamientos imprudentes entre los propios miembros del grupo. 
Paradas y puntos de sellado: el roadleader determinará las paradas y los
puntos de paso y sellado de cada etapa. Los participantes contarán con la
ruta a seguir, en formato Google Maps y GPX. 
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2 .  C i r c u l a c i ó n  e n  G r u p o  y  N o r m a s  d e  T r á f i c o  

Es obligatorio el uso de equipamiento de protección completo (casco
homologado, chaqueta y pantalones con protecciones, guantes y calzado de
moto). En caso de que haya probabilidad de lluvia, también se recomienda
que el propio equipamiento sea impermeable o, en su defecto, se cuente con
un pantalón y un chubasquero. 
Durante el desarrollo del "Cursus Publicus", la organización, los medios de
comunicación acreditados y los propios participantes podrán tomar
fotografías y vídeos de los diferentes momentos de la ruta, paradas y actos
institucionales. 
La inscripción y participación en el evento conllevan la autorización expresa
para la captación de la imagen de los participantes (tanto su fisonomía como
su vehículo y equipamiento). La organización se reserva el derecho de utilizar
este material audiovisual para la difusión de la acción en páginas web, redes
sociales, revistas y otros medios de comunicación con fines promocionales e
informativos. 
Los participantes deberán presentarse en el punto de encuentro de su etapa
correspondiente a la hora indicada, con el depósito de combustible de la
motocicleta lleno. 



Seguro de la prueba: La organización dispondrá de un seguro de
responsabilidad civil y asistencia para la cobertura del evento. 
Responsabilidad individual: Sin perjuicio de las coberturas de la
organización, cada piloto y participante es el único y exclusivo responsable
de su propia conducción, de procurar su seguridad, la del grupo y la del
resto de usuarios y conductores de las vías públicas. La inscripción en la
acción implica la aceptación de este principio y la exención de
responsabilidad de la organización por negligencias individuales.  
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3 . S e g u r i d a d  y  R e s p o n s a b i l i d a d

4 .  S e r v i c i o s  I n c l u i d o s  y  N o  I n c l u i d o s  

Con el objetivo de facilitar la logística de la ruta, los servicios se desglosan de
la siguiente manera: 

INCLUIDO: 
Detalle de bienvenida 
Avituallamiento en ruta
Roadleader experto en la Ruta Vía de la Plata. 
Visitas a los recursos especificados por la organización. 
Track de ruta en formato Google Maps / GPX 
Roadbook (libro de viaje con información del “Cursus Publicus”, la Ruta
Vía de la Plata y los destinos). 

NO INCLUIDO: 
Alojamiento / Pernoctaciones: Cada etapa es una actividad diaria
independiente. Cada día participa un grupo nuevo de 10 motos, por lo
que no se incluye noche de hotel. 
Acompañamiento para el regreso: El servicio del roadleader no está
incluido en el viaje de vuelta al punto de inicio. 
Gastos del vehículo: Combustible, peajes y mantenimiento. 
Extras: Cualquier otro servicio, comida o consumición que no esté
explícitamente especificado en el apartado anterior. 
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C Ó D I G O S  V I S U A L E S  
Para garantizar la fluidez de la marcha y la seguridad del grupo sin necesidad de
intercomunicadores, el roadleader podrá utilizarán las siguientes señales visuales
básicas. Es responsabilidad de cada piloto, cuando proceda, replicar la señal
hacia atrás para que llegue a todo el grupo. 
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